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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

6 de Noviembre de 2013 – 16ª Sesión Ordinaria


16ª Sesión Ordinaria del 134 Período Legislativo

6 de Noviembre de 2013

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 30, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

-Al enunciarse el punto 30, nota del señor Presidente del Honorable Jurado de Enjuiciamiento, por la que solicita se remita la nómina de integrantes que representarán a esta Honorable Cámara durante el bienio 2014-2015, conforme lo dispone el artículo 4º de la Ley Nº 9283, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador Cresto.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en esta Comunicación Oficial Nº 30, el señor Presidente del Honorable Jurado de Enjuiciamiento, doctor Juan Ramón Smaldone, mediante nota de fecha 25 de octubre de 2013, se dirige al señor Presidente a fin de recordar que se deberá remitir a ese Honorable Jurado la nómina de integrantes, titular y suplente, que representarán a esta Honorable Cámara durante el bienio 2014-2015, conforme lo dispone el artículo 4º de la Ley Nº 9283.


En la reunión de Bloque hemos resuelto continuar con los Senadores Melchiori y Ballestena, como titular y suplente –respectivamente– y remitir estos nombres al Honorable Jurado de Enjuiciamiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se harán las comunicaciones pertinentes de la decisión del Bloque.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.2 – Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo
-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos 40 millones con el objeto de financiar la obra “Costanera Nebel” de la ciudad de Concordia, expediente Nº 10.756.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 6 “El Solar”, ubicada en el centro de población “El Solar y San Carlos”, con destino a la construcción del edificio propio de la escuela, expediente Nº 10.763.

- A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar al centro de Jubilados de Arroyo Barú, un inmueble de su propiedad, para ser destinado al funcionamiento y desarrollo de las actividades del Centro de Jubilados, expediente Nº 10.776.
3.4 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Ghirardi, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se modifica la Ley Impositiva Nº 9622, expediente Nº 20.025.

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés las actividades de la Asociación de Lucha contra la Bulimia y Anorexia, Delegación Paraná, expediente Nº 10.755.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para lograr la elevación de categoría del Hospital “Santa Rosa” de la ciudad de Lucas González, expediente Nº 10.758.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para lograr la elevación de categoría del Centro de Salud “Martín Fierro” de la ciudad de Hernández, expediente Nº 10.759.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para realizar el afirmado de la banquina de la Ruta Provincial Nº 39, expediente Nº 10.760.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “VIII Fiesta de la Tradición”, a realizarse en la localidad de Herrera, expediente Nº 10.762.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º Aniversario de la Creación de la Escuela Nº 51 “Serafín Zapata, del Distrito Sauce, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.765.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del centenario de la Escuela Nº 23 “María Rosa Balbarrey”, a realizarse el 23 de noviembre del corriente, en Crucesitas Tercera, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.766.

-A solicitud del señor Senador Gerdau, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el IV Festival Regional de Folklore Joven, a realizarse el 23 y 24 de noviembre del corriente, en Urdinarrain, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 10.767.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 34º Fiesta del Gurí, a realizarse los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente, en Bovril, expediente Nº 10.769.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del 3º Maratón por la Inclusión, a realizarse el 24 de noviembre del corriente, en Santa Elena, Departamento La Paz, expediente Nº 10.770.

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de comunicación por el que se solicita al señor Gobernador reciba a representantes de la Fundación “Centro de Prevención y Atención contra la Bulimia y Anorexia y otras Patologías sociales”, expediente Nº 10.771.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo los festejos por el 130º aniversario de Colonia Alemana, a realizarse el 23 de noviembre del corriente, expediente Nº 10.772.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 1º edición de la Feria del Libro de la ciudad de Federación, a realizarse del 13 al 16 de noviembre del corriente, expediente Nº 10.773.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 120º aniversario de la Escuela Nº 2 “Coronel Barcala”, expediente Nº 10.774.

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 6º Festival Folklórico del Isleño”, a realizarse el 9 de noviembre en la localidad de Ibicuy, expediente Nº 10.775.

-A solicitud del señor Senador Arlettaz, se reserva en Secretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la conmemoración del centenario de la Escuela Nº 18 “Artigas” de colonia El Carmen, Departamento Colón, expediente Nº 10.777.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo del II encuentro denominado “Tallistas en Acción” que se realizará en Colón entre los días 13 al 15 de diciembre próximos, con número 7813 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley por el que se crean dos cargos de Juez de Familia en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.468. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Brambilla.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito se traslade de comisiones al recinto y que se reserve en Secretaría, el proyecto de ley por el que se crea un segundo Juzgado de Familia y Civil de Niños y Adolescentes con competencia territorial en los Departamentos Gualeguaychú e Islas, expediente Nº 10.740, que tuvo estado parlamentario el 24 de septiembre de 2013.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud del señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, confirmando la plena vigencia y aplicación de la Ley Nº 26.522, de Servicios de Comunicación Audio Visual, con número 7807 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “30º aniversario de la fundación del barrio La Constitución” de la ciudad de Concordia, con número 7806 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por la Ley Nº 9886, de diversos inmuebles ubicados en la ciudad de Concordia, con número 7808 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5

HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Señor Presidente, no se trata de un homenaje, sino de un saludo que quiero efectuar en nombre del Cuerpo, a los alumnos de la Escuela Secundaria José Manuel Estrada de Federal, que se encuentran hoy presentes en el recinto y también saludar a los profesores que han acompañado a los chicos.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Le damos la bienvenida a los alumnos de la escuela secundaria de Federal. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, nos estamos acercando a una fecha histórica para los Peronistas que es el 17 de noviembre, día del Militante; cumpliéndose 41 años del regreso tan anhelado de Juan Domingo Perón a la Argentina. Yo no sólo como Peronista, sino como portador de nombre y apellido, siento el orgullo de que un dirigente de esta Provincia, don Enrique Tomás Cresto, haya venido en ese avión junto con Juan Domingo Perón y también el orgullo, como nieto, de haber recibido del Consejo Nacional Justicialista, el homenaje como Héroe de la Resistencia Peronista y uno de los luchadores en la programación del Operativo Retorno de Juan Domingo Perón.

Quiero rendir este homenaje a todos los militantes, a todos los luchadores, a todos los mártires, a todos los desaparecidos y a todos aquellos que han luchado desde su militancia a lo largo y a lo ancho de toda la Argentina, para que después de muchísimos años de oscuridad, después de muchísimos años de falta de institucionalidad, vuelva la democracia a la Argentina un 30 de octubre.

Concatenando esto con el día del Militante, quiero recordar a todos esos militantes que han luchado para que hoy estemos cumpliendo 30 años de esa democracia. Quiero mencionar también que sobre el fin de este año vamos a presentar un libro en el que se hace una recopilación histórica y que cuenta de Argentina y de Latinoamérica, los procesos que se tuvieron que vivir con los diferentes golpes de Estado para llegar a esta democracia. Queremos contarles a los más jóvenes que tenemos que cuidar esta democracia entre todos. No una democracia de cáscara vacía, sino una democracia popular, una democracia que realmente arranca con la Ley Sáenz Peña, pasando por el primer gobierno popular que tuvo esta Argentina, con Hipólito Yrigoyen, llegando a la “década dorada” con Juan Domingo Perón, desde 1946 a 1955.

El otro día escuchaba dirigentes radicales de la ciudad de Concordia cuando estaban conmemorando los treinta años de democracia, decían que estaban indignados porque Néstor Kirchner había pedido disculpas en el 2003 por los veinte años de democracia en la Argentina, que no se había tomado ninguna clase de medida con respecto a los genocidas. 

Hablaban de Alfonsín como el verdadero Padre de la Democracia. Y uno puede asegurar, con el mayor de los respetos que se merece Alfonsín, que la democracia no solamente es la frase de que “con la democracia se educa, de que con la democracia come” sino que va mucho más allá de eso. Y si Néstor Kirchner pidió disculpas, seguramente habrá sido porque en ese Gobierno democrático se dictaron las leyes de la impunidad como son las Leyes de Obediencia Debida y la Ley de Punto Final, que recién Néstor Kirchner en el año 2003 y en su Gobierno, se hizo verdadera justicia y hoy tenemos más de setecientos procesados y condenados genocidas en la República Argentina en el lugar que realmente tienen que estar.


También quería aprovechar la oportunidad para hablar de tres hechos significativos de los últimos quince días, hechos que sin duda van a marcar la vida institucional de la República durante las próximas décadas.

El primero de los hechos, Señor Presidente, fueron las exitosas elecciones del 27 de octubre, no solamente en la Provincia de Entre Ríos, sino en toda la Argentina, porque hay que decirlo y reconocer más allá de que la prensa lo quiera ocultar que este Frente Justicialista mantuvo su mayoría en ambas Cámaras del Congreso de la Nación y mantuvo su calidad de primera y única fuerza nacional.

En este marco, quiero felicitar a todos los militantes y a todos los dirigentes y a los Senadores porque se ha ganado en los diecisiete departamentos de la Provincia de Entre Ríos. Como lo hablábamos recién con el Presidente de la Cámara, son conquistas históricas que tenemos que cuidarlas y no tomarlas como algo normal. Porque ganar en departamentos históricamente de la oposición con más del cuarenta, casi cincuenta por ciento de los votos o en otras ciudades con el cincuenta o sesenta por ciento y en algunos municipios, con el setenta por ciento de los votos, es algo que realmente nos enorgullece a todos, pero realmente también nos tiene que cargar las pilas para seguir trabajando con la responsabilidad que lo venimos haciendo.


En este marco, creo que el segundo hecho es el triunfo de nuestro Gobernador y nuestro Conductor Sergio Urribarri, el cual no solamente tuvo un triunfo categórico en toda la Provincia sino que duplicó a la segunda fuerza en toda la Provincia de Entre Ríos

Y a esto lo quiero vincular con el tercer hecho, porque como entrerriano, como Senador y Defensor de este Proyecto vi la repetición del Programa de Lanata el domingo y me di cuenta de dos cosas. Y es que, los dos hechos más importantes que se resaltan y que molestan a estos grupos económicos son; el fallo histórico de la Corte Suprema de Justicia de la Nación con respecto a la Ley de Medios y la figura de nuestro Gobernador Sergio Daniel Urribarri. 

Quedó demostrado en ese programa que no solamente es uno de los que puede defender este Proyecto y no claudicar ni retroceder un metro en todas las conquistas realizadas, por eso también el ataque en este show montado, donde se manipulan datos y donde se quiere desprestigiar no dándose cuenta de que lo único que han hecho es mostrar a toda la Argentina un soldado de este proyecto, que lo puede defender en todos sus logros.


Con respecto a este fallo, no con eso vamos a legitimar el accionar de la Justicia a lo largo de la historia argentina. Ya en 1861, después de la batalla de Pavón, se quiso legitimar el golpe de estado, de la mano de Mitre, con la doctrina de la revolución triunfante. O con la doctrina de los gobiernos de facto, con la cual se legitimó el golpe de Estado de 1930 a Hipólito Irigoyen. Pero sí se abre una nueva etapa interpretativa que se asemeja más a esta Justicia en defensa de los intereses populares de la democracia y no de los intereses de las históricas oligarquías que han gobernado, que sin duda quieren la caída del mejor gobierno de la democracia moderna que se cuente de Perón a la fecha.


Señor Presidente, señores Senadores, hoy nuestra Provincia y nuestro partido político están viviendo una etapa inmejorable que tenemos que cuidar todos los dirigentes con la responsabilidad que nos cabe a cada uno. Hoy -yendo a los términos futboleros- somos como el equipo de fútbol que va primero en la tabla 9 puntos arriba del segundo. La única forma de que se pierdan estas conquistas es que cometamos errores y nos peleemos entre nosotros.


Por eso, llegando a esta fecha del 17 de noviembre, que es el Día del Militante, lo importante es mantener todo lo logrado, dedicar el tiempo que queda a la gestión porque sabemos que en esta democracia moderna, que llega a los 30 años, la gente lo que pide y valora son las campañas cortas, que se dejen de lado los intereses particulares, trabajando para el proyecto y el interés general.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, simplemente para recordar que el 8 de noviembre se festeja el Día del Empleado Municipal, siendo yo municipal y habiendo colegas Senadores que han sido también municipales, los quiero recordar y augurarles un buen día para ellos. 

Es el empleado municipal quien cuando nos vamos a dormir a la noche limpia nuestras ciudades, las embellece y hace las obras necesarias para mejorar la calidad de vida en todos los pueblos de nuestro país. Vaya nuestro reconocimiento hacia ellos, y no quería dejar pasar este momento. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Adherimos desde la Presidencia al homenaje rendido al trabajador municipal.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a concretar operaciones de crédito público por hasta la suma de pesos cuarenta millones ($ 40.000.000) o su equivalente en otras monedas, con el objeto de financiar la obra “Costanera Nebel -Ciudad de Concordia- Entre Ríos”, expediente Nº 10.756.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

-Se retira del recinto la señora Senadora González.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, ésta es una obra de pavimentación de las avenidas Castro y Chajarí, obras complementarias de la ciudad de Concordia; es la segunda parte de la costanera que prometimos en campaña -si ganábamos con más del 60 por ciento hacíamos la segunda parte- .

Esta obra se hace con fondos fiduciarios de infraestructura regional y se necesita mayoría especial para la aprobación del proyecto de ley, por lo que solicito a los señores Senadores el acompañamiento en la votación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; con la salvedad enunciada en el Artículo 122, inciso 25) de la Constitución Provincial, por el que se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º. El art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a aceptar la donación formulada por la Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 6 “El Solar”, del centro de población El Solar y San Carlos, con destino a la construcción del edificio de la dicha escuela, expediente Nº 10.763.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): El Senador Ballestena no está presente, pero los fundamentos leídos son suficientes para solicitar la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al mismo a donar al Centro de Jubilados de Arroyo Barú un inmueble de su propiedad, expediente Nº 10.776.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Más allá de la vinculación afectiva que tiene el señor secretario con Arroyo Barú, quiero mencionar que se trata de una donación de un terreno para el Centro de Jubilados, para que nuestros abuelos tengan un lugar donde reunirse, festejar sus cumpleaños, sus hechos importantes de familia, por lo que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se modifica la Ley Impositiva Nº 9622, actualizando importes en diversos artículos de la misma, expediente Nº 20.025.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

-Se retira del recinto el señor Senador Taleb.

SR. SENADOR (Ghirardi): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ghirardi; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, este proyecto beneficia a jubilados y ex combatientes de Malvinas. En esta nueva Ley se establecen una serie de actualizaciones relacionadas con los contribuyentes inscriptos en el Régimen Simplificado, como también en los topes de los montos de exención del Impuesto Inmobiliario a jubilados, pensionados y combatientes de Malvinas.


El proyecto modifica la Ley Impositiva Nº 9622 y actualiza los topes máximos de exención del Impuesto Inmobiliario para inmuebles considerados como bien de familia, los que son propiedad de ex combatientes de Malvinas, jubilados, pensionados de menores ingresos. Eleva los topes para la exención del Impuesto Automotor para los vehículos propiedad de entidades religiosas y personas con discapacidad.


Hay cuestiones que son de estricta justicia como, por ejemplo, el de la vivienda propia, única y de familia, la de salud mental para nuestros mayores de bajos ingresos y para quienes sirvieron a la Patria en las Islas Malvinas.


Nuestro Gobernador emitió su opinión: “fue una gran emoción impulsar esta iniciativa, la cual va a llevar tranquilidad a muchos hogares entrerrianos.”


Para el caso del bien de familia, se considera exento todo aquel que no supere los 15.000 pesos de avalúo fiscal, para el caso de excombatientes de Malvinas, quedarán eximidos aquellos que reciban hasta 4500 pesos como sueldo líquido y en el caso de los jubilados y pensionados que posean una vivienda única, serán beneficiados con el 50 por ciento de descuento en su impuesto inmobiliario cuando su remuneración líquida no supere los 4500 pesos.


En el caso del Régimen Simplificado, y luego de la actualización dispuesta por la AFIP, para el Régimen del Monotributo se dispuso modificarlo en forma simétrica desde el organismo recaudador nacional. Los valores fijados en Entre Ríos para este régimen entrerriano benefician de esta manera a decenas de miles de contribuyentes inscriptos en este tributo.


En materia de Ingresos Brutos por alquileres o arrendamiento, el proyecto actualiza también la escala fijada por la Ley Impositiva para los locatarios urbanos, están exentos si los alquileres no superan la cifra de 4000 pesos y en el caso de parcelas rurales arrendadas, no pagarán el impuesto aquellos cuya valuación fiscal no supere los 160.000 pesos.


También se elevan los montos de los topes máximos para exención del Impuesto a los Automotores para los vehículos de propiedad de entidades religiosas y personas con discapacidad. Para esta modificación se tiene en consideración el incremento en los valores de los automóviles de los últimos años, fijándose para entidades religiosas en 200.000 pesos si se trata de buses o camionetas y 150.000 pesos cuando se trate de automotores, en el caso de personas con discapacidades diferentes el monto se eleva hasta 200.000 pesos para un vehículo de uso exclusivo.


El artículo 6º otorga al Poder Ejecutivo la facultad de adecuar los importes consignados en los artículos modificados de acuerdo a la evolución del contexto económico y de las normas impositivas nacionales.


En todos los casos, para recibir los beneficios, es necesario que quienes se encuentren comprendidos hagan el trámite de registro en la oficina de la administradora tributaria de Entre Ríos.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés y reconocimiento legislativo las actividades que desarrolla la Asociación de Lucha contra la Bulimia y Anorexia, Delegación Paraná, expediente Nº 10.755.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, simplemente para expresar que, todos sabemos cuál es la tarea que desarrolla esta asociación, ALUBA. Ella es pionera en Paraná y ha sido ejemplo, se ha replicado en toda nuestra República, ya que muchas ciudades han copiado este modelo.

Por ello es de suma importancia para nosotros poder acompañar, declarando de interés, reconocer la labor que viene realizando ALUBA en Paraná. Sobre todo para nosotros, los que somos médicos, que tenemos muchos pacientes que les derivamos y ellos se encargan de todos, incluso de aquellos que no tienen obra social y que son derivados de los hospitales de la Provincia.

Esto es todo, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para la elevación de categoría del Hospital “Santa Rosa” de la ciudad de Lucas González, expediente Nº 10.758.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, el Hospital Santa Rosa de la ciudad de Lucas González, Departamento Nogoyá es una institución de categoría 3, el cual es el único efector de salud de esta localidad que cuenta con seis mil habitantes aproximadamente, y que además, brinda atención a personas de localidades vecinas como Gobernador Sola, Macia, Nogoyá, 20 de Septiembre, Colonia La Llave que suma otras 5000 personas más. 


Adjunto un informe detallado de la distribución del espacio, modalidad de trabajo y estadísticas de atenciones tanto internaciones como consultas ambulatorias, discriminadas según especialidades, que se han realizado durante el año 2012. 


El hospital cuenta con una planta física comprendida por tres salas de internación con cuarenta y cuatro camas distribuidas en las mismas, un Hogar de Ancianos con capacidad de doce camas, bloque quirúrgico, servicio de traslado de ambulancias, sala de partos y esterilización, sala de urgencias y emergencias equipada, siete consultorios, entre los cuales se encuentra uno destinado a las prestaciones ambulatorias de enfermería, laboratorio, sala de rayos, farmacia y oficinas administrativas. 


Actualmente se están llevando a cabo obras de ampliación y refacción que comprenden la cocina, el lavadero, salas de internación y departamento para el médico de guardia. 


Por todo lo expuesto, señor Presidente, pido a mis pares que me acompañen en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial eleve de categoría al Centro de Salud “Martín Fierro” de la ciudad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.759.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, al igual que el proyecto anterior, este tiene como fundamento la necesidad de elevar de categoría a este Centro de Salud, por la cantidad de pacientes que son atendidos mensualmente en distintas especialidades, siendo un centro que no sólo atiende a gente de la zona urbana, sino también de la zona rural y aledañas a la ciudad de Hernández.


Este Centro está equipado con tres habitaciones y doce camas para internación abreviada las veinticuatro horas, sala de rayos, ambulancia, cocina, laboratorio, farmacia, consultorio externo de guardia, consultorio externo de clínica médica, oficina de dirección y oficina administrativa y sala de enfermería.


En cuanto a especialidades, en dicho Centro atienden médicos clínicos, pediatría, ginecología y obstetricia, odontología, radiología, bioquímica, farmacéutica, enfermería, asistente social, psicóloga, nutricionista y vacunador.


El promedio de pacientes atendidos mensualmente hace un total de 2992 personas.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, pido a mis pares que me acompañen en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial arbitre las medidas necesarias para realizar el afirmado de banquita de la ruta provincial Nº 39, expediente Nº 10760.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, voy a solicitar que me acompañe el señor Senador Schaaf en la firma del proyecto. Sería una obra muy importante para esta zona ya que por dicha ruta provincial transitan muchos vehículos como automóviles, camiones de transporte y colectivos de larga distancia. Por el gran caudal de vehículos que transitan a diario se producen graves accidentes con mucha frecuencia. Además, siendo una ruta del Mercosur y por la cercanía con la ciudad de Rosario, es transitada por gran cantidad de camiones. 


Aprovechando el afirmado de la banquina, a futuro hacer el ensanchamiento de la misma, tal como se hizo en la ruta provincial Nº 26 entre Nogoyá y Victoria. 


Por todo lo expuesto, señor Presidente, pido a mis pares que me acompañen en este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se declara de interés legislativo la VIII Fiesta de la Tradición organizada por la Escuela Secundaria Nº 2 “General Manuel Belgrano”, expediente Nº 10762.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

- Ingresa al recinto el señor Senador Taleb.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, simplemente para pedirles a mis colegas que me acompañen con la aprobación de este proyecto que es un pedido del cuerpo directivo de la Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “General Manuel Belgrano” de Herrera en lo que va a ser la octava edición de la “Fiesta de la Tradición” la cual este año va a llevar el nombre de “Pueblos Originarios, Mitos y Leyendas”, y congrega a toda la comunidad de esta localidad, así que sería importante llevarles esta declaración.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 51 “Serafín Zapata” de Distrito Sauce, expediente Nº 10.765.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, es para hacer una breve reseña. Esta escuelita es una escuela rural, antes llamada “Bernardino Rivadavia”, la que funcionaba en la propiedad del señor Serafín Zapata, la que contaba con una matrícula de 42 alumnos. En 1959 cambió su nombre a “Río de Janeiro” y el Consejo General de Educación solventó la construcción de un local propio en un terreno de una hectárea, donada una mitad por el señor Benicio Oriz y la otra mitad adquirida por la Asociación Cooperadora. En 1992 la escuela cambió su nombre por el actual, “Serafín Zapata” en homenaje a quien impulsara su oficialización como escuela del Estado.


El éxodo rural hacia zonas urbanizadas, producido por circunstancias históricas, ha ido despoblando la zona que en un momento tuvo población escolar importante. El Estado debe garantizar educación a todos e igualdad de oportunidades, sobre todo en el contexto rural.


Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del centenario de la creación de la Escuela Nº 23 “María Rosa Balbarrey” de Crucesitas Tercera, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.766.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): 1913 a 2013, la fecha nos obliga a mover un poco la pesada ventana de un siglo hacia atrás y buscar en el ayer lugares y personajes que llenaron desde el mojón inicial de la tarea del aula, el hermoso camino de enseñar.


Allá por el año 1913 comienza a funcionar la escuelita Nº 23, en la casa de don Sixto Cabrera, siempre haciendo obra tras un futuro profesional venturoso, bajo un techo de paja y paredes de barro. En 1976 se cumple el sueño de toda la comunidad, un vecino dona un terreno y esto, unido a la decidida ayuda del presidente de la Asociación Cooperadora, se construye la nueva escuela, el edificio actual. El mismo se mantiene en buen estado gracias al esfuerzo y compromiso de la Cooperadora.


Por lo expuesto, solicito me acompañen en la aprobación del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el IV Festival Regional de Folklore Joven, a realizarse en Urdinarrain, expediente Nº 10.767.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres):): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, el Festival Regional de Folklore Joven que se lleva a cabo en la ciudad de Urdinarrain tiene como protagonistas a jóvenes de entre 12 y 20 años de la Provincia de Entre Ríos y que concursa las disciplinas de música, canto y danza.

Rescatar los valores esenciales de la cultura nacional y popular es nuevamente la intención de los organizadores, comprometidos en jerarquizar este evento, que va sumando año a año la cantidad de jóvenes participantes, quienes encuentran en esta propuesta el estímulo para seguir capacitándose. 

Además este Festival desde su inicio tiene como objetivo motivar la participación, premiar el talento artístico de las nuevas generaciones, realizar intercambio cultural entre municipios entrerrianos, crear lazos de amistad entre jóvenes de diferentes localidades de la Provincia.

En ediciones anteriores ha sido declarado de interés cultural por el Ministerio de Cultura y Comunicación de la Provincia, como así también por esta Honorable Cámara de Senadores.


Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “34º Fiesta del Gurí y la 32º Fiesta Provincial del Gurí Entrerriano”, a llevarse a cabo en noviembre, en el marco de los festejos del Centenario de la ciudad de Bovril, expediente Nº 10.769.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, estoy cumpliendo con el mandato del Senador Ballestena que se ha retirado. 

Creo que desde este Senado siempre se han acompañado los festejos populares y las fiestas que se han realizado en los diferentes lugares, así que me parece, que el hecho de declarar de Interés Legislativo estos festejos son motivos más que suficientes para solicitar a mis pares el acompañamiento con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “3º Maratón por la Inclusión” organizado por el centro integral y taller protegido “Manos Amigas”, a llevarse a cabo el 24 de noviembre del corriente, en la ciudad de Santa Elena, expediente Nº 10.770.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, los fundamentos son los mismos que para el proyecto anteriormente aprobado, por lo que solicito el acompañamiento con el voto afirmativo de mis pares.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación, por el que se solicita al señor Gobernador que por intermedio del Ministro de Salud, reciba a los representantes de la Fundación “Centro de Prevención y Atención contra la Bulimia y Anorexia y otras patologías sociales”, expediente Nº 10.771.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, en igual sentido al anterior proyecto que fundamenté, sabemos de la inquietud que tiene el Gobernador con respecto a esto por lo que es una manera de acelerar el encuentro del Ministro con esta gente a fin de solucionar sus problemas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo para este Cuerpo, los festejos por el 130º Aniversario de Colonia Alemana, a realizarse en noviembre próximo en el Departamento Federación, expediente Nº 10.772.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación. 

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, la Colonia Alemana del Departamento Federación fue fundada en el año 1883 por inmigrantes alemanes, suizos e italianos y en la actualidad cuenta con una población de setecientos habitantes. 


Este año celebra su aniversario y en esta oportunidad sus habitantes quieren recuperar sus tradiciones heredadas por sus fundadores fomentando el interés con el trabajo en conjunto y participando en todos los eventos culturales.

Por ese motivo solicito a los demás Senadores que me acompañen con su voto afirmativo en este Proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “1ª Edición de la Feria del Libro”, a desarrollarse del 13 al 16 de noviembre del corriente, en la Biblioteca Popular Rivadavia en Federación, expediente Nº 10.773.

SRA. SENADORA (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

SRA. SENADORA (Guerra): Señor Presidente, nosotros como Gobierno siempre apoyamos todos los eventos culturales y la cultura pone en condiciones de igualdad de derechos para todos, es por eso que los eventos propician un espacio de intercambio y aprendizaje. 

En la ciudad de Federación, se va a realizar en el mes de noviembre por primera vez la Feria del Libro, con el fin de fomentar la lectura, la creación literaria, el acceso a los productos culturales y el desarrollo a la comunidad en el campo de la cultura. 


Por dichos motivos, solicito a los demás Senadores el acompañamiento con el voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 120º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 2 “Coronel Barcala” de la ciudad de Nogoyá, cuyos festejos se realizaron el día 1º de noviembre pasado, expediente Nº 10.774.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, no sabe los alumnos que han salido de esta escuela!


Su fecha de creación corresponde al 21 de julio de 1893, según consta en el Libro de Actas Nº 411 del Consejo General de Educación y su posterior publicación en el Boletín Oficial.


En un principio fue denominada “Escuela elemental Mixta Nº 1” o simplemente “Escuela de la Estación Nogoyá”.


Con respecto a la denominación, recién en 1910, por Resolución del 10 de mayo, la Dirección General de Enseñanza le otorga el nombre actual: Escuela Elemental “Coronel Barcala”, con la idea de promover y resaltar hechos culminantes de la historia patria como una permanente enseñanza cívica para las generaciones que concurren a sus aulas. Han pasado 120 años de su creación, así es que por allí han pasado muchos alumnos.

Por todo esto, solicito a mis pares me acompañen con el voto favorable en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 6º Festival Folklórico del Isleño, denominado “Ibicuy Canta al País”, a llevarse a cabo el 9 de noviembre en la localidad de Ibicuy, expediente Nº 10.775.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, esto es digno de destacar porque es una tarea que viene haciendo culturalmente el pueblo de Ibicuy, que es muy folklorico. Uno recorre los campos y los almuerzos terminan en cena porque toman las guitarras y cantan toda la tarde, obviamente que a la noche no sabemos lo que están cantando, pero es algo que identifica mucho a Ibicuy. Es una lucha de muchos paisanos y una excusa para poder reunirse y cantar, traen unos conjuntos populares y después es toda la comunidad la que se prepara para cantar. Esto lleva más de siete meses de preparación, por eso me pareció bueno que lo declaremos de Interés Legislativo porque es hecho meramente a pulmón y es resaltar la cultura de un pueblo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los actos conmemorativos del centenario de la Escuela Nº 18 “Artigas”, de Colonia Carmen, Departamento Colón, expediente Nº 10.777.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, la Escuela Artigas fue fundada en el año 1913, por lo cual este año estamos festejando su centenario.


Fue necesario crear una escuela porque hasta ese momento se daba clases en casas de vecinos que facilitaban sus hogares o galpones para que los chicos tuvieran clases y posteriormente, en 1962, ante la gran afluencia de alumnos se construyó una escuela más grande e importante. Lo interesante de esto es la matrícula que se ha ido incrementando y es una escuelita conocida como “Escuelita Verde” porque tiene la particularidad de que está construida en madera tinglada y pintada de un verde muy llamativo; detalle anecdótico que hago como comentario.


Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en la votación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


Debido a compromisos asumidos, voy a solicitar al señor Vicepresidente Segundo que asuma la Presidencia para concluir con esta sesión.

-Ocupa el sitial de la Presidencia el señor Vicepresidente Segundo del Cuerpo, señor Senador Garcilazo.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el II encuentro denominado “Tallistas en acción” , a realizarse en Colón, expediente Nº 10.778.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente,

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, este grupo “Tallistas en Acción” nace en la ciudad de Colón en el año 2009. es integrado por artesanos cuya especialidad es hacer tallas en madera. Quienes han asistido a la Fiesta de la Artesanía han visto seguramente el Patio de Tallistas, que se realiza varios días antes de dicha fiesta y al concluir la fiesta, los tallistas deben tener terminada su talla, que son importantes en la ciudad de Colón. Frente a la Biblioteca “Fiat Lux”, hay una talla de una antorcha hecha con un árbol, con una tipa que se secó, realizada precisamente por este grupo de tallistas y que hoy es un lugar emblemático de la ciudad para que los turistas se saquen fotos.


Solicito la aprobación de mis pares porque me parece que este tipo de manifestaciones culturales tienen un mérito más que suficientes como para que esta Cámara de Senadores así lo declare.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se crean 2 cargos de Juez de Familia con asiento en la ciudad de Paraná, competencia plena en razón de la materia –civil y asistencial-, y competencia territorial en el Departamento Paraná, expediente Nº 10.468.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): El presente proyecto de ley fue presentado por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia, en respuesta a los reclamos suscitados en torno al debido funcionamiento del fuero de familia de la ciudad de Paraná.

Resulta oportuno destacar que las necesidades estructurales del Fuero de Familia en la Provincia de Entre Ríos se han acrecentado considerablemente en los últimos años, debido a una serie de factores que se identifican con los procesos complejos, caracterizados por un aumento notable de conflictos sociales con especial impacto e incidencia en el seno de los grupos convivientes (familias) en sentido amplio, es decir, derivados o no de relaciones de parentesco. 

Con respecto a esta problemática el Superior Tribunal de Justicia ha desarrollado un estudio minucioso sobre la realidad del Fuero de Familia, con asiento en esta capital y competencia material en todo el Departamento Paraná, cuyos resultados sustentan la necesidad de introducir legislativamente una reforma en su estructura organizativa, sustancialmente dirigida a aumentar la capacidad de respuestas en el nivel de decisión del organismo en dos sentidos, para garantizar los requerimientos instrumentales de la realidad y para mitigar la dilación en el dictado de sentencias. 

Si bien el mismo Tribunal presentó en su momento un proyecto de creación de un nuevo Juzgado de Familia en la ciudad de Paraná, expediente Nº 10.014, el que obtuvo media sanción en fecha 23 de noviembre de 2011, considera que se debe diseñar un esquema que captando la especificidad del Fuero de Familia en Paraná a saber, con dos Juzgados y dos Secretarías cada uno, resuelva la necesidad de aumentar –como se ha dicho– la capacidad de respuestas en niveles decisorios.


Este Superior Tribunal de Justicia entiende procedente propiciar el reemplazo de aquel proyecto en trámite, por uno que disponga sólo de la creación de dos cargos de Juez. Éste, en base a la evidente ventaja que supone dividir las actuales Secretarías con sus respectivas organizaciones edilicias, de personal, informativa, para asignar una sola por cada Juez, dará como resultado una ampliación de la integración del fuero, de dos a cuatro organismos, convencido de que esta estrategia de política institucional es, desde todo punto de vista, superadora de la actual, aprovechando recursos existentes genera una estructura más amplia mediante la sola creación de dos cargos y no de un organismo completo como aquella supone y cuyo impacto atenúe las dificultades presentes.


Por este motivo es que, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto que creo que es de suma importancia para toda la sociedad.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Familia y Civil de Niños y Adolescentes en los Departamentos de Gualeguaychú e Islas del Ibicuy , expediente Nº 10.740.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, el Departamento Gualeguaychú cuenta con un único Juzgado de Familia y Civil de Niños y Adolescentes, por transformación sancionada por la Ley Nº 9324 de los antiguos Juzgados de Menores creados por la Ley Nº 8490.


En el espacio temporal comprometido, es decir, más de veintidós años, se ha sostenido la originaria estructura judicial, conformada por un juez, dos secretarias, cuatro empleados por Secretaría, un ordenanza y cuatro auxiliares profesionales que integran el equipo técnico.


Los años han transcurrido, las situaciones y materias específicas del organismo se han ido ampliando, no sólo por las modificaciones normativas provinciales, nacionales y supranacionales, sino también por el avance jurisprudencial y doctrinario que implica una mayor presencia, intervención, facultades oficiosas y responsabilidades del Fuero de Familia, que han llevado a que las tareas que cada agente judicial desempeña no posibiliten una mayor optimización de los recursos humanos existentes, con riesgo actual de ocasionar trastornos por sobrecargas de funciones.


En la actualidad, la intervención del Juez es una actuación personal indelegable, las materias de su competencia obligan a un abordaje humano, concreto, desde una perspectiva de especialidad que no pueden seguir siendo abordadas con la misma estructura judicial del año 1991 por un único Juez con competencia en materias tan amplias como las derivadas de los procesos civiles de familia, los derivados de las aplicaciones de las leyes de violencia doméstica, violencia de género, de salud mental, control de legalidad de medidas excepcionales y de protección de menores en situación de vulneración de derechos, con más la sostenida, hasta la fecha, competencia en materia de menores en conflicto con la ley penal. 


La extensión territorial del Departamento, la jurisdicción ampliada al vecino departamento de Islas del Ibicuy, las distintas realidades sociales de los entrerrianos involucrados y dependientes de un único Juez, habilitan desde la función de la Legislatura, atender tales circunstancias y apelando a una herramienta de nuestra incumbencia, dar respuesta a la necesidad de los ciudadanos de obtener una respuesta efectiva, eficiente, en tiempo razonable, con acabado conocimiento del conflicto y la aplicación de las herramientas que permitan su superación. 


No resulta un dato menor que la Justicia de Familia es hoy el espacio judicial por donde transitan los temas más relevantes de la realidad social. Tampoco que hasta la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha condenado a la Argentina por trámites judiciales sustanciados en la Provincia de Entre Ríos en materia de Familia, que obligan a atender tales realidades desde una adecuada respuesta, en principio, brindando estructuras a las cuales pueden reclamarse una especialidad y posibilidades funcionales de ejercer la judicatura, sin que la vertiente, tiempo material, sea un impedimento. 


Muchos ciudadanos en su vida, quizá, sólo transiten por despachos judiciales pata atender situaciones derivadas del grupo familiar que integran y por ello es necesario adecuar las estructuras existentes a los nuevos desafíos, de forma tal que la respuesta jurisdiccional sea mejor. 


Ello podría lograrse, en principio, con la creación de un segundo Juzgado que sólo contemplará la creación de un cargo de Juez, ya que podría producirse una desmembración del originario conformado por dos Secretarías, logrando dos organismos con secretaría única, duplicando, de tal forma, la presencia personal del Juez en las materias de su incumbencia, en función de la cada vez más compleja litigiosidad, en lo cuantitativo y cualitativo y el especial rol de justicia de acompañamiento que en la actualidad se exige a los Juzgados de Familia. 


Todas estas circunstancias y lo justificado del presente proyecto es un reclamo tanto de los justiciables como de las propias estructuras involucradas. 


En función de lo hasta aquí expuesto, el presente se inscribe dentro del compromiso político asumido por el Gobierno provincial para consolidar la institucionalización y la seguridad jurídica para la presente y futuras generaciones de entrerrianos directamente beneficiados de los departamentos Gualeguaychú e Islas del Ibicuy. Por estos fundamentos, señor Presidente, pido a los señores Senadores que me acompañen con su voto positivo. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 7º inclusive. El art. 8º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el fallo histórico de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que confirma la plena vigencia y la aplicación de la Ley Nº 26532 de Servicios de Comunicación Audiovisuales, expediente Nº 10.779.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señor Presidente, el 9 de octubre del año 2009, el Congreso de la Nación sancionó la Ley Nº 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual votada por amplia mayoría de legisladores de distintos bloques parlamentarios.


Esa ley fue el resultado de una propuesta que recogía lo consensuado por un amplio arco de radiodifusores comunitarios y Pymes nacionales, especialistas reconocidos internacionalmente y sectores que han impulsado desde 1983 la derogación del decreto dictatorial vigente hasta ese momento, y el establecimiento de un marco normativo que favorezca la utilización del espectro radioeléctrico y todo otro medio para la expresión que exista o pueda hacerlo en el futuro con un sentido público y común. Y que además entendían que no era posible sostener en el período democrático más largo de nuestra historia, un decreto ley de la dictadura militar, que lesionaba el derecho a la información y favorecía la concentración de medios de comunicación en poquísimas y poderosas empresas.


Varios fueron los intentos de gobiernos anteriores por tratar de derogar el decreto-ley 22.285 promulgada en 1980 por la dictadura cívico-militar, pero ninguno tuvo éxito. Y fue así, no porque la sociedad argentina rechazara la posibilidad de darse una ley de medios democrática, sino que precisamente ese decreto-ley 22.285 y algunas políticas de los posteriores gobiernos democráticos, habían favorecido la concentración de medios gráficos y audiovisuales en manos de dos o tres empresas que, operando en holding, habían constituido un verdadero monopolio.


Esa condición de concentración del mercado las había convertido en un suprapoder, que lograba presionar a las instituciones democráticas para arrancarles decisiones a favor de sus propios intereses, como pudo verse claramente en estos años desde la recuperación democrática, pasando por encima de la voluntad popular y del pleno ejercicio democrático de toda la sociedad argentina.


Por lógica, ese mismo suprapoder en manos de las empresas de comunicación –particularmente del Grupo Clarín–, una vez sancionada la Ley Nº 26.522, se ha resistido a acatarla mediante numerosos incidentes judiciales, argumentando falsamente ataques a la libertad de expresión.


Transcurridos varios años desde la sanción de la Ley Nº 26.522, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dictó un fallo histórico, confirmando la plena aplicación de la ley y estableciendo que la vigencia de la misma de ningún modo afecta la “libertad de expresión”, sino que sólo refiere a una adecuación de tipo patrimonial.


En tal sentido, el Gobierno Nacional, a través del órgano de aplicación de la Ley Nº 26.522, el AFSCA, ha comunicado públicamente que tomará las medidas tendientes a la plena vigencia de la Ley.


Es necesario entonces, que esta Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos exprese su satisfacción por esta circunstancia histórica, que sin lugar a dudas impactará de manera positiva sobre la sociedad argentina, y sobre las provincias, dado el carácter federal de la norma, en el sentido de que la amplitud y la diversidad de voces y opiniones garantizará el ejercicio pleno de nuestros derechos a la información y a la libertad de expresión, pero también entendiendo que no puede haber poderes ocultos o camuflados que representando intereses propios presionen a las instituciones democráticas y vulneren la voluntad popular.

Terminando los fundamentos y pidiendo a mis colegas el acompañamiento del presente proyecto de declaración le quisiera mandar un pequeño mensajito al señor Héctor Magneto con estas cinco palabritas “Señor Héctor Magneto, Presidente del Grupo Clarín Puesto Menor”

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara el “30º Aniversario de la Fundación del Barrio “La Constitución”, de la ciudad de Concordia a realizarse en la Plaza “Juan Domingo Perón” de dicho barrio, expediente Nº 10.780.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, el barrio Constitución es uno de los primeros barrios que se crearon y vino de la mano de la democracia en el año 1983. Luego Concordia llegó a ser una ciudad que tiene más de noventa barrios y comisiones vecinales a lo largo del todo su territorio. 

Este es uno de los primeros barrios que está conmemorando su aniversario y ya empezó con diferentes eventos deportivos y culturales. Y su comisión vecinal, solicita a esta Cámara que le declaremos de Interés Provincial y Cultural a los festejos.

Así que por los fundamentos expresados, es que solicito a los Senadores que me acompañen con la presente Declaración.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Se encuentra reservado un proyecto de ley, venido en revisión de la Cámara de Diputados, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9886, de los inmuebles de propiedad privada ubicados en el Departamento Concordia, expediente Nº 20.096.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, quiero comentar que en el año 2009 fue esta Cámara también la que aprobó este proyecto de expropiación de treinta mil metros cuadrados, son tres manzanas donde viven aproximadamente entre veinte y treinta familias que son pequeños productores.

Esa Ley de Expropiación perdió vigencia debido a que no se continuó con lo que es el Tribunal de Tasación para lograr definitivamente la expropiación en beneficio de estas familias, que están con posesión dentro de esas tierras hace más de veinte, veinticinco años.

Por eso es que necesitan nuevamente de esta Ley para seguir con el trámite pertinente y obtener un título perfecto o el dominio de las tierras donde están viviendo hoy, debido que al caerse la expropiación, actores privados empezaron a actuar y la Justicia estaba pidiendo el desalojo, por lo que la forma de evitarlo es que este proyecto se transforme en Ley.

Es un proyecto que en su momento lo promulgó el Gobernador Sergio Urribarri y luego de varias reuniones con el intendente, el Secretario de la Cámara y quien les habla, hemos decidido ratificar este Proyecto de Ley, hacerlo Ley para el beneficio de estas 25, 30 familias de productores. Así es que por los fundamentos vertidos, solicito a los señores Senadores que me acompañen en la votación de este proyecto, que se aprobó ayer en la Cámara de Diputados, y se solicitó el tratamiento sobre tablas por la urgencia de su necesidad.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para transformar en ley este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda sancionado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 13

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día numero 13, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.

Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 19.953

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente, éste es un proyecto que lo trabajó el Ejecutivo, pero quiero hacer mención a un proyecto que tuvo sanción definitiva, que fue vetado y que tuvimos que hacer una Asamblea Legislativa para aprobarlo; esto fue en mis primeros cuatro años de gestión. Luego, el Tribunal de Justicia lo declaró inconstitucional y nunca se pudo aplicar, pero desde ese momento siempre se pensó; si bien a este proyecto le falta concretar otras cosas, porque esto se basa únicamente en la entrega de vehículos una vez que están liberados por el Juzgado, nos queda todavía para sancionar –posiblemente ahora que están más blanditos– agregar la parte respecto a la cantidad de vehículos rotos, que quizás son del seguro y que ya han sido pagos, que ocupan personal y que producen contaminación en el lugar donde están depositados. Como también la idea es cobrarles un alojamiento una vez que estén liberados; los sacan, o se les cobra o los donan. El otro proyecto lo tenía y en éste creo que todos lo deseamos, porque estamos cansados de ver un montón de vehículos tirados, que se deterioran y que ya están liberados de la Justicia. Si se donan, hay varias Juntas de Gobierno, Municipios, Bomberos y Asociaciones Intermedias que necesitan vehículos en el mismo estado que los tienen, en tenencia precaria, ya que se trata de vehículos que son necesarios, sobre todo en aquellos lugares donde la distancia para atender temas de salud que requieren mayor complejidad es mucha y le va a dar más tranquilidad a la gente saber que hay vehículos o trafics, como se quiera llamar, que pueden ser usados por los centros de salud o Juntas de Gobierno, en el caso de que el Centro de Salud no lo pueda solventar.


Es un proyecto hermoso, lo celebro porque coincide con la Ley que fue declarada inconstitucional y me comprometo a agregarle el otro articulado para poder hacer que la compañías de seguros y la gente que deja el vehículo roto, dejen de contaminar y podamos liberar las playas y al personal que las está custodiando.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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MANIFESTACIONES DEL SEÑOR SENADOR KRAMER

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, antes de finalizar la sesión –pido disculpas a nuestro Presidente de Bloque–, quería destinar 5 minutos en decir algunas cosas que tienen que ver con la defensa institucional y política de nuestro Gobierno de Entre Ríos, porque no es menor lo que sucedió el domingo en uno de los principales canales de alcance nacional, en donde hacían referencia a la vida privada de nuestro Gobernador como también a su vida política y pública.


Nosotros, compañeros Senadores como usted, señor Presidente y todas las autoridades aquí presentes, sin lugar a dudas rechazamos todo lo que se dijo en ese programa de televisión. No sólo expresamos el rechazo, sino que aprovecho la oportunidad para solicitar que por Secretaría hagamos llegar una información precisa a las autoridades de este canal de tirada nacional, principalmente al responsable del programa que habló de nuestra Provincia y de nuestro Gobernador para acercarle información de lo que ha sido la Provincia de Entre Ríos y su crecimiento a lo largo de estos seis años.


Fui uno de los televidentes que me puse a mirar el programa para analizarlo y sacar las conclusiones que voy a dar. Primero y principal, creo que las personas que entrevistó ese programa y ese canal son las menos indicadas para hablar de la Provincia de Entre Ríos. Son personajes que no existen en política, porque hablar de Lafourcade en Concordia es hablar no del pasado sino de la prehistoria en lo que tiene que ver con la dirigencia política de Concordia y del radicalismo. Son personas no autorizadas para hablar de este gobierno, al cual representamos y menos de lo que hace todos los días para desarrollar esta Provincia el señor Gobernador.


También entrevistaron a Benedetti, autor principal de esta derrota que ha sufrido el radicalismo en la Provincia de Entre Ríos. En todos los medios en que tuve la oportunidad de manifestarme previo a las recientes elecciones, le decía a la gente que iba a votar el día domingo, usando las palabras del diputado Ruberto, que murió el ex Gobernador Montiel y con él se llevó la brújula del radicalismo. Hoy ese partido centenario no tiene horizontes y encima tiene a la cabeza este personaje, que es otro de los tantos perdedores que tuvimos en las elecciones, con el triunfo contundente del Frente para la Victoria. En esas elecciones, como decía el Senador Cresto, ganó la figura de nuestro Gobernador, ese Gobernador que ha hecho crecer la producción primaria en un 206 por ciento, un Gobernador que catapultó a la Provincia de Entre Ríos como primera productora avícola y de cítricos dulces, como segunda productora apícola, arrocera y farmacéutica, un Gobernador que ha hecho que Entre Ríos sea el tercer productor de la industria foresto-industrial, cuarta en producción lechera y de oleaginosas. 

Un gobernador y un Gobierno entrerriano que ha crecido en un 30 por ciento en consumo eléctrico en la Provincia de Entre Ríos, un 80 por ciento en patentamiento de vehículos 0 kilómetros. Esto también se lo debemos y pido que por Secretaría se lo informemos a los personajes antes mencionados porque creo que los que fueron entrevistados no están viviendo en la misma Provincia que vivimos nosotros, que tiene sus problemas, que tiene sus inconvenientes.

Miraba el problema del basural en Concordia, el problema del basural existe en todos los pueblos. También en Ramírez tenemos serios problemas con el basural, pero no por eso dejamos de trabajar y preocuparnos por la situación.

Se dejó sentado en ese programa también que el trabajo de ciruja les parece que no es loable y hoy ya es una profesión más este tipo de trabajo. ¡A cuántos cirujas les quise dar trabajo en planta permanente en la Municipalidad de Ramírez y no quisieron! Nunca me confirmaron que querían trabajar porque el trabajo del cirujeo es digno y deja también una retribución económica para sus familias.

¿Qué faltan viviendas? Escuchaba a un habitante de la ciudad de Concordia que le hacían un reportaje porque le hacen reportajes a la pobre gente que no entiende nada sobre lo que lo que va a ser reporteada. También sufrimos todos los mismos problemas, todas las localidades de la Provincia queremos más viviendas, pero no podemos negar que hemos construido 10.000 viviendas entre nuevas y mejoras habitacionales en este lapso de la gestión de nuestro Gobernador Urribarri. 

También desconoce nuestro amigo Lanata a esa situación que vivimos los entrerrianos de progreso y de crecimiento. Tenemos 250 kilómetros de rutas nuevas y 700 kilómetros más de rutas repavimentadas, ha aumentado el 50 por ciento nuestras exportaciones solamente el año pasado fueron de dos mil millones de pesos en Entre Ríos, 800 kilómetros de autovías, entre la 14 y la 18, los accesos nuevos, incluso recibí ese privilegio después de 30 años de pedir el pavimento nuevo, el acceso a mi ciudad, lo obtuve con el Gobernador Urribarri cuando yo era Intendente, 1800 beneficiarios del PROCREAR, 135.000 netbooks en la Provincia –que las disfrutan chicos como los que recién estuvieron acá de una escuela de Federal, de los pagos del amigo Taleb– 500 nuevas empresas industriales, 40.000 becas provinciales, 

Tantas cosas, señor Presidente, podemos decir de este Gobierno en lo que respecta a su crecimiento, esta semana, ayer mismo sino recuerdo mal, el Gobernador firmó con el Ministro De Vido una obra por más de 140 millones de pesos. ¡Si lo vamos a cuestionar al Gobernador porque use aviones y helicópteros! Pero, que siga viajando cuantas veces quiera, díganme entrerrianos, compañeros de trabajo, sino se justifica un viajecito en avión de Paraná o Concordia a Buenos Aires, si la obra que va a traer sale lo que cuesta ésta y con ello vamos a dejar encima de depender de la Provincia de Santa Fe.

Y todo esto tiene que ver con los tantos viajes que hizo nuestro Gobernador a Buenos Aires reclamando por lo que es nuestro. Ustedes, ¿se acuerdan cuando hablábamos del resarcimiento histórico que necesitaba la Provincia de Entre Ríos? Eso no es verso, eso se llevó a cabo sino no estaríamos como estamos.

Por eso digo, señor Presidente, para no cansar y para no aburrir, hay muchas cosas que nos faltan, hay muchas cosas que nos faltan discutir a nivel institucional , a nivel político, pero lejos está esta Provincia de haber sido la Provincia que no hace mucho le largaban perros para venir.

También lo cuestionaron al Gobernador porque bailaba, cantaba y jugaba al fútbol. Me parece perfecto que tengamos un Gobernador que pise con los pies en la tierra y que esté permanentemente en las necesidades mínimas de la sociedad. 


A todos esos que hicieron y perdieron el tiempo media hora de televisión, encima de tirada nacional para hablar “al cuete” de un Gobernador y de una provincia que ha crecido. Cierto es que nos faltan muchas cosas más. Hoy lo hablábamos en reunión de bloque con mis compañeros Senadores. Faltan muchas cosas pero hay tantas otras que se han hecho. 


Hoy hay que decirles a todos esos habladores “al cuete” que la política hoy demanda dinámica. Me alegra mucho que nuestro gobernador baile, cante y juegue al fútbol porque no es un Gobernador que cierra la Casa de Gobierno y arroja perros a los manifestantes. Tampoco es de esos gobernadores –que hemos tenido también- a los que les ponían una sirena y salían corriendo a ver que pasaba para arreglar la situación. 


Hoy tenemos un Gobernador firme en sus ideales, que conduce y como dije en el bloque –porque no borro con el codo lo que escribo con la mano– que hay muchísimas cosas que tenemos que corregir los peronistas. Pero nadie puede negar que hemos tenido participación y que el Gobernador mismo, a través de todas las transformaciones que ha llevado a cabo a lo largo de estos seis años, también ha tenido un acompañamiento por parte de nuestra Legislatura y, en especial, hago referencia a la Honorable Cámara de Senadores. 


Yo quería decir esto, señor Presidente, porque “a las palabras se las lleva el viento” y en la sociedad a veces quedan esas dudas. Alguien las capta. Debemos ser defensores de todo lo que hemos logrado hasta la fecha. 


Quería hacer esta reflexión para sintetizar de alguna manera el pensamiento que tenemos muchos entrerrianos que más allá de nuestras responsabilidades pensamos como tales. Es por esto que pido nuevamente por Secretaría para que humildemente le acerquemos a este canal de televisión y a este programa en especial, un informe de todo lo que ha sido el crecimiento en nuestra provincia para que lo tengan en cuenta en un futuro. 


Además, yo considero que este es el principio de las agresiones que pueden venir de acá en adelante. Pero que vayan sabiendo que ante los agravios y los desaciertos y la desinformación que le brindan a la gente, estamos nosotros aquí, los compañeros que defendemos este proyecto y que queremos revertir esta situación. 

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Yo quería agregar lo que decían nuestros mayores: “sólo se le tiran piedras al árbol cargado de frutos”. Si nuestro Gobernador toma un avión o un helicóptero, lo hace para llegar más rápido y para hacer más cosas. Lo hace porque es valiente y porque lleva en su corazón el pueblo. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado los asuntos a tratar, solicito la suspensión de la sesión del día jueves.

SR. PRESIDENTE (Garcilazo): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 13 y 22.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

